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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO - LA 
GUAJIRA, Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023).  
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE LUIS HERNÁNDEZ PUSHAINA 
RADICACIÓN: 44-378-40-89-001-2016-00231-00 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre el escrito presentado por la doctora 
HIVONNE MELISSA RODRÍGUEZ BELLO, en calidad de apoderado especial 
del  BANCO BBVA COLOMBIA S.A., y la doctora MARÍA FERNANDA 
CASTIBLANCO SANTANA, actuando en calidad de apoderado especial de 
SINTEMCOBRO S.A.S., donde han convenido la cesión de los derechos que 
como acreedor detente el cedente con relación al crédito de la referencia y que 
por lo tanto cede a favor de esta última los derechos de crédito involucrados 
dentro del proceso, así como todas las garantías ejecutadas por el cedente y 
todos los derechos y prerrogativas  litigiosas que de esta cesión puedan 
derivarse desde el punto de vista sustancial  y procesal. 
 
El despacho teniendo en cuenta lo convenido por las partes en el documento 
que antecede y por encontrarlo ajustado a derecho, aprueba la misma; en 
consecuencia EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
HATONUEVO  - LA GUAJIRA, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: APRUÉBESE  la cesión de crédito presentada dentro del proceso 
de la referencia.   
 
SEGUNDO: Tener a SINTEMCOBRO S.A.S. como demandante en el presente 
proceso.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al doctor ORLANDO FERNÁNDEZ 
GUERRERO,  como apoderado judicial de la parte cesionaria SINTEMCOBRO 
S.A.S, para los términos y efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la cesión de crédito a la parte demandada JORGE LUIS 
HERNÁNDEZ PUSHAINA. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Sin necesidad de firmas 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2, Ley 

2213 de 2022 art.28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

ADRIÁN DAVID RUMBO LÓPEZ 
JUEZ 


